
Expediente: 1204-CCARIMDP-2025 
 
 

Honorable Concejo: 
  Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 

considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con 
abstenciones, aconseja sancionar la siguiente: 
 
 

COMUNICACIÓN 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon solicita a 
la Subsecretaría de Infraestructura Escolar dependiente de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, informe sobre: 
 

a) Las partidas destinadas para el año 2025 para mejora y arreglos de infraestructura de 
las escuelas provinciales del Partido de General Pueyrredon. 
b) Si dentro de esa partida se encuentran contemplados los arreglos de infraestructura 
externa e interna de la Escuela de Educación Secundaria Nº 46 ubicada en el edificio de la 
calle Guido entre Ituzaingó y Ayacucho de la ciudad de Mar del Plata.  
 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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